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CA 

Quito, 3 de Septiembre de 2002 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De nuestra consideración : 

De acuerdo a sus instrucciones y requerimientos, adjuntamos a la pre- 
sente, Copia Certificada de la Escritura Pública, celebrada en la 

Notaría Quinta del Cantón Quito, de la que consta queel Cuadra de 
Socios y Partícipaniones de la Compañía Carlos Grijalva y Asocia- 
dos GRB2 Cfa. Ltda.,)con Expediente de la Superintendencia de Com- 
pañías NoJ 50342, fué legalmente modificado de acuerdo con el ins- 
trumento úblico que hemos hecho mención.    

   

  

En la Escritura. que les estamos remitiendo, consta tambiénel corres- 
pondiente Documento mediante el cual se Certifica el Registro de la 
Nómina de Socios, ante el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sírvanse recibir la documentación y proceder de acuerdo con huestras 

peticiones. 

Muy atentamente 

        Carlos Grijalva Córdoba 
Gerente 

6-09-2 

  

Juan León Mera 673 y Veintimilla — Teléfonos: 561-675 - 237-101 - Cable GRB2



CESION DE FARTICIPACIONE: 

  

HERMAN BURBANO ROBALIHO Y OTRO 

£ 

A FAVOR DE 

CARLOS GRIJALYA CORDOVA , CARLOS GRIJALVA BAHAMONDE 

Y ARQUITELTA MARIA SUSANA GRIJALYA 
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ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

Pauador, hoy dia VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos 

y ocho, ante mí Doctor Edgar Fatricio Terán Granda 

Quinto del Cantón Quito, Ccomparecen por una parte los 

; ARQUITECTO HERNAN  BURBAMNO ROBALINO DIVORCIADO, E 

Dé. 
Soliuro , 
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señores Carlos Grijalva Lárdova, Casado con Susana Rahamonde , 

Carios Grijalva Bahamonde ¿soltera , y Árquitecta Maria Suzaña 

Grijalva, que en adelante se denominarán los cesionarios. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorlana , mayores de edad, 

legalmente capaces, domiciliados en este cantón, a quienes de 

£ 
conocer doy Te y dicen que eleve a escritura pública la minuta 

. 
que me entregan cuyo tenor l¡iter es el  ziquientes SEÑOR Y - E > 

NOTARIO: En el Frotocolo de escrituras públicas a su cargo 

dignese incorporar una que contenga una CESIÓN DE FARTICIFACIONES 

al tenor de las siguientes cláusulas 2 PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen LARLOS GRIJALVA CORDOVA , casado, en 

funciones d E nte y Representante de la Compañia CARLOS fl
 

m 

GRICALYA Y ASOCIADOS GRE2 COMPANIA LIMITADA, Y CARLOS GRIJALYA 

BAHAMONDE Y ARQITECTAÁ MARIA SUSANA GRIJALVA BANÁMONDE, —casada 

con  dUAN FERBANDO MEJÍA ECHAMIQUE, —comoa cesionarios y por otra 

parte, los señores GUSTAVO ROBALINO CÁICEDO COM SU CONTUGE SEÑORA 

GLORIA BEATRIZ CEFEDA RORALINO Y HERNÁN BURBANO ROBALINO, 

diverciado COMO CEDENTES. Los compar Eb cientes son mayores de edad, 

y comparecen libre y  voluntariamente.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES , 

, 

mu Alar La Compañía Carlos Grijalva y  Ásociados GRBZ Compañia 

Limitada es una enpresa legalmente constituida bajo el régimen de 

las Leyes Ecuatorianas, constituida mediante escritura pública 

celebrada el día ocho de marzo de mil novecientos noventa y uno 

ante el Notario Décimo Séptimo de este Cantón Quito aprobada por 

resolución Numeroo noventa y uno punta uno punto dos punto uno 

quion cero siete seis nueve de veinte y nueve de marzo de mil 

+ 
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novecientos  Nnoven a y unos con un fumento de Capital legalmente 

  

establecido y Apra realizado mediante escritura pública 

celebrada el nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

que determina que el capital social es de CIMLUENTA MILLONES DE 

SUCRES DIVIDIDO EN PARTICIFACIONE 

E 

==
 

mn
 

E
 

Ez
 DE CIRCO FIL SUCRES CADA UNA. 

El cuadro de capital y participaciones actual es: Carlos Grijalva 

Córdova con aporte de diecisiete mildllones de Sucreza con tres 

milo cuatracientas participaciones; Ingeniero Gustavo Robalino y 

Hernán Burkano Rebalino cada una con aporte de dieciseis 

miiilones quinientos milo sucres y tres mil trescientas 

perticipaciones cada uno .7 ANTECEDENTES Bl.-Del acta de junta 

La universal extraordinaria cuya copia legalmente certificada se Z Y 

adiunta se desprende que en la ciudad de San Francisco de Muito, 

a los seis dias del mes de abril de mil novecientos noventa Ss
 

oche ,. siendo las diecisiete horas en el local de sesiones de la. 

Empresa CARLOS GRIJALVA Y ASOC de ADOS GRBEZ COMPAÑIA LIMITADA, se 

reunieron los socios y directivos de la Empresa con el propósito 

de tratar el orden del día fijado en la convocatoria, sesión 

bre as
 

18
 extraordinaria UNIVERSAL (a la que asistieron los se 

ARQUITECTO FRANCISCO J1IJON CALDERON en su calidad de Fresidente 

esa y quien presidió la duntas, CARLOS GRIJALYA CORDOVA 

   

   
    

ones de Cerente y Representante de la Compañia, quien 

actá o Secretario de la dunta y los señores GUSTAVO ROBALIHO 

HERNAN BURBANO ROBALIMO, —y como invitados los señores 

Grijalva Bahamonde Y Arquitecta Maria Susana 

Jialiva «Todos a excepción de los dos últimos como socios de la 

sd. Los comparecientes representaron el ciento por ciento 

apital social pagado. Habiendose procedido a dar lectura al



orden del día, (el misño que puesto en consideración de la junta 

e lo aprobá +10 modificación alguna, se aprobó por unanimidad de 20)
 

vntos que las tres all trescientas participaciones de propiedad 

del Arquitecto Hernán urbano Robalino de la enpresa LÁRLOS 

GRICALVA Y ASOCIADOS 682 COMPARIA LIMITADA, se cedan Á FAVOR DE 

in
 ARLOS.  GRIdALYA CORDOVA QUIEN LAS ADQUIERE en un valor de 

DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL sucres . or otra parte se ==
 

o 

aprobó que El Señor Ingeniera Guetavo Fobalino ceda a favor de 

Carlos Grijalwa Córdova la cantidad de DOS MIL.  FARTICIPACIONES 

DE LA EMPRESA CARLOS GRIJALUA Y ASOCIADOS GREZ2 COMFARIA LIMITADA, 

an
 +A á un precio de DIEZ MILLOMES DE SUCRESs y FIMÁLMENTE se aprob 

ni
 

que el Ingeniero Gustavo Robalino cede TRESCIENTAS MAS DE Su £ 

FARTICIFÁCIONES A FAYOR DEL SEÑOR CARLOS GRIJALYA BAHAMONDE QUIEN 

ADQUIERE FADANDO LA CANTIDAD DE UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

¿Y A FAVOR DE LA ARGUITELTA MARIA SUSANA GRIJALVA RBAHAMONDE EL 

RESTO DE SUS FARTICIFACIONES ESTÓ ES UN MIL FARTICIAFACIOÓNES A UN 

VALOR DE CINCO MILLOMES DE SUCRES, por lo que por unanimidad los 

socios aprobaron la cesión de participaciones en la forma 

planteada.- TERCERA.- CESIÓN DE  FARTICIFACIONES.- Con estos 

antecedentes €el ARQUITECTO HERNAN RURBANO —RORALIMO CEDE EN 

FAYOR DE El SEÑOR CÁRLOS GRIJALVYA CORDOVA. QUIEN ADQUIERE, EL 

TOTAL DE SUS FARTICIFACIONES ESTO ES TRES MIL TRESCIENTAS 

FARTICIFACIONES — de la empresa CARLOS GRIJALYA Y ASOCIADOS —GREZ 

COMPAÑIA LIMITADA, —RECIRIENDO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

sucres por ellas; El SEÑOR INGENIERO GUSTAVO ROBALIMO CAIDEDO 

CEDE A FAVOR DEL SEÑOR CÁRLOS GRIJALVA CORDOVA QUIEN ADQUIERE DOS 

MIL FARTICIFPACIONES DE DICHA EMPRESA Á UN COSTA DE DIEZ MILLONES 

DE — SUCRES; A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS GRIJALYA —BAHAMNONDE, —QUIEN



  

TOTAL DE UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 7 A FAVOR DE LA 

ANDUITECTA MARIA SUSANA GRIJALVAÁ —RAHÁFONDE CEDE Un MIL 

PARTICIPACIONES (FOR UR VALOR DE CIACO MILLONES DE SUSCRER, Se 

aclara que los señores árquitecto Hernán —Burbano Robalino e 

ingeniero Gustavo  Robalino Caicedo dejan de ser socios de la 

empresa, pues han cedido el tatal de sus participaciones. El 

cuadro de Socios y Participaciones queda de la siguiente maneras En
 

socia HUMERO DE FARTILIFACIÓNES CAPITAL 

CARLOS GRICALYA LC, 00 f 35.308, 406 yi
 

s 

HARÍA SUSANA GRIJALVA E, 1.004 4. B40, 080 

CARLOS GRIJALVA E, 80 1.500.090 

  

AAA JE, UÑDO ¿LILLE L¿ZZ CMA, RAR, BAR 

CUARTA. - ALEPTACIÓN (.- Las partes aceptan el total contenido de 

esta escritura de cesión de participaciones y solicitan al Señor 

Gerente de la empresa se praceda al traspaso de las 

participaciones en el libro correspondiente así como a emitir los 

E
 títulos del caso. e determina que cada participación cedida 

tiene un valor de cinco mil sucres.- BUINTA .- CONTROVERSIAS. En 

caso de suscitarse alguna controversia en el cumplimiento de la 

presente cesión las partes se someten a los jueces competentes de 

    

  

iudad de Quito y al trámite establecido por ley. Usted, 

Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

neceBdárias para la plena validez de este instrumento.” Hasta aquí 

nuta firmada por el Doctor Hugo Redín Renitez, Abogado 

dla dos mil ochocientos ochenta y slete.- Fara el 

otofg4nmiento de esta escritura se observaron los preceptos 

leg4les del casos ya leida que les fue a los comparecientes por 

  

 



  

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

de lo que doy fe.- 

HERNÁN RURBANO ROBÁLIMO 
ta
 

  

     ORIA BEATRIZ CEFEDA 

Artic 
CARLOS GRIJALYA CORDOVA 

(Firmado ) Doster Patrisio Teran Oranéa , Notario Quínto del Cantén 

Quite. 

    
Y GUSTAVO ROBALINO CAICEDO 

    

CARDOS GRIJALYA BAHAMONDE 

St z+ . 

MARIA SUSANA GRIJALVA E, 
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    Susana 

! ad acepta la 

0 Robaláno Caicedo 

arios Alberto 

¡aiva Sd. en da forma 

     

  

   

    

Foda ota el inoreso del 

Sr, arios «Y CE la Prog. Maria Susana 

E 

  

empresa Cerios Grijalva Y 

asi  cumpiimientce a los 

ás normas estatutarias de la compañia. 
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deliberaciones y negociaciones antes descritas, 

accionario de la empresa Carios Grijalva y Asociados” 

Ltda. cuedariíia distribuido, porcentuaimente, de la 

Maneras 

vel ciento por ciento de participaciones de la Compañia, C. 

Sr. Carios Grijalva Córdoba = Ochenta y siete por ciento 
aras Maria Susana Grijalva Rahanonode = Diez por ciento s 

Sr, Carlos Bilberto Grijaiva Bahamonde = Tres por ciento. 

Finalmente, todos los 5S0oOci03, per unanimidad, ratifican su 

eproatcación de le cesión de las par rticinsciones en las TOrmaz -- 

torizando al Sr. Carios Grijalva Córdoba, Berente  - 

a fin de que, con ei Sr. Dr. Hugo Redín Benitez. 

ljementar dichas cesiones legalmente. 

    

Ea 

sienda las diecinueve haras termina la dunta Universal 

Extraordinarias 

Fara constancia firman en unidad de acto los socios presentes con 

ip da Segretaric que Certifica. 

  

rios Grijalva C, 

cretario-Gerente 

Lodo Dans E de (Ca 
E nen 

ing». Gustavo Robalino CLalicedo rg. Hernán Burbano Re, 

Socio Socio 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta ranma; COPIA 

(Y
 CERTIFICADA, sellada y firmada en ls misma fe: 

   EL “Ey A o £ 

Dr dor Présicis Lerá 4 

Notas Lipatio 

  

RAZON.- Siento razón y dovy fe que en esta fecha: tomo no 

al  margaen de la escritura matriz de CONSTITUCION 

COMPAÑIA " CARLOS GRIJALVA Y ASDCUIADOS GRBZ2 CIA. 1LTDA.T 

celebrada en esta Notaria de fecha 08 de marzo de 1991; 

esta escritura de CESION DE -— FARTICIPACIONES.- Quito 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

Dr. Remigio Poveda Y. 
Quito - Ecuador   

os 
a de su otoreemientos



  

A DECIMO SEXTA DE QuUITD.— HAZUN.— Uon esta techa y al 

     

   

margen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE LarLia Y 

REFORMA DE ESTATUTOS "CARLOS GRIJALVA Y ASULIADOS ERBZ 

NOTARI a 
A16 OMPAÑIA LIMITADA", celebrada en esta Notaria con fecha Y 

> 
JW! de marzo de 19395, tomé nota del contenido del contenido de 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, a 13 de 

Dr. GonzaloMayo 139939.-— 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 

“¿OTARIA 18* 

   

  

] 

DR. GONZALO HUMmAn 

Dr. Gonzalo 

7 Román Chacón 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 936,) del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de Mayo de mil novecientos noventa y uno, aFs. 

1690 vta tomo 122, correspondiente a la constitución de la Compañia " CARLOS 

__ GRIJALVA Y ASOCIADOS GRB2 COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente cesión de. —— 

participaciones.- Quito, a siete de julio del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

” 
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